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OLETIN OFICI
OE L-A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ¡TARIFA DE INSER

¡as leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
ie en los Boletines Oficiales, se han de mandar
Feto poltóco respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ía los editores de los menoionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
le publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes. 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre,J?, y un año, 1%.

Pariieulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 ál año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración^ con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Exceleí
Diputación Provincial: línea o fra<

ídem judiciales: linea o fracción ...
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción.

Ifigtnas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

t Ba atan 1 fflsúia 1«a 1 aaaedta !da tres 1 natía a riHa latlíi

Número suelto: SO céntiru

A particulares

NSEJO MUNICIPAL
DE MADRID

A la misma Sociedad, adquirenie
de una fábrica de yeso y solar en la
calle del Pacífico, sin, número.

A don Emilio. García Larios, ad-
quirente de un solar en la calle de
Diego de León, sin número.

A doña Victoria Magro Sagardúy,
adquirente de un solar en la calle del
Príncipe de Vergara, 46.

A don Pedro Casado Martínez, ad-
quirente de un solar en el paseo de
la Esperanza. 55.

parte dispositiva son elel te iior literal Mariano Guzmán E
de Sala de la Audi
de Madrid,

siguiente

Sentencia número 167
Señores de Sección tercera : Don

Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L. Serraller, don Augusto del Ca-
cho.—En la villa de Madrid, a 19 de

Certifico: Que por

cera de esta Audie
Secretaría de don FeNegociado de Plusvalía

Por el presente se requiere a don
fenceslao Cotera Vega, adquirente
[un solar sito en la calle de Jaime
Conquistador, número 5.
A don Matías Barchino y del Fres-
¿ adquirente de un solar en la con-
gnciá de las calles de Divino Va-
r^ y Jaime el Conquistador, sin nú-

tes Espinosa, y en
don Juan Sarria Blase
Caldes Tomás y don

agosto de 1937. Vistos los autos civi-
les incidentales eme, procedentes del
juzgado de primera instancia núme-
ro 12, de esta capital, ante Nos pen-
den, a virtud de apelación y seguidos
entre partes :de la una, como deman-
dante apelante, doña Francisca Gu-
tiérrez Mortes, mayor de edad, casa-
da, vecina de Madrid, representada
por el Procurador don Alfonso Pal-
ma y defendida por el Letrado don
Flavio Manuel Loredo, y de otra, co-
ma demandado apelado, don José
Román Herrero, y por su incompare-
cencia los estrados del Tribunal, so-
bre alimentos provisionales,

Barceló, sobre eclar

se ha dictado 1
encabezamiento V

son del tenor literal
A don José Olalla García, adqui-

rente de un solar ea la calle de Jaime
el Conquistador, sin número.

Sentencia ni

A doña Consuelo Aracil Gosálvez
y Otro,' adquirentes de una casa en, la
calle de Cartagena, 35 provisional.

Para que en el plazo improrrogable
de quince días presenten en el Nego-
ciado de Plusvalía de este Excelentí-
simo Ayuntamiento, sito en la calle
de Velázquez, número 79, declaración
jurada ele los bienes adquiridos, ale-
guen cuanto les interese e impugnen

o abonen las cuotas provisionales li-
quidadas, que arrojan las sumas de
p e s et a s , respectivamente, 75,37»
7.491,34, 109,40, 316,62, 5.S,S2, 25,91,

534,74, 2.140,72, 4-095-96, 1.113,49»

15.479,02, 19,70, 1.286,23, 3-7°3»53.
11.062,35, 30.309.03, 20.231,79,

31.588,76, 3-690,20, 3-9Ó7> 83. 9^6,34,
7.810,49 y 180,61 ; adviniéndoles
que, <le no verificarlo as!, incurrirán
en las sanciones fijadas en la Orde-
nanza reguladora del arbitrio y se
procederá al cobro de las cantidades
liquidadas por la vía de apremio.

heñores Oe beccij
Manuel de la PlaJ
[. L. Serrallqa^É
En la villa di^B
\\^^k fcVistoM

rft. don Sebastián Cerceda Laceano,
quirente de un solar segregado en
pitio de la Fuente del Berro, calle
IDoctor Esquerdo, sin número.
¡A doña Rosa Mantecón Quemada,
|qui rente de un solar en la calle de
¡rnán González, sin número.
A don José Cruz Manterola, adqui-
ite de un solar sito en la calle del
Ineral Pardiñas, sin número.

in a
Madri

1937

den tes del Juzgado
juicio de

tancia numere
te Nos penden

Faüamos
seguidos entre pa

Que con revoc-ación de la sentencia
apelada, y estimando en parte la de-
manda formulada a nombre de doña
Francisca Gutiérrez Mortes, contra su
marido, don José Román Herrero y
García, debemos condenar a éste a

que, por ei concepto de alimentos pro-
visionales, abone a la actora^
domicilio de la misma, la suma men-
sual de 50 pesetas, todo ello sin ex-

presa imposición de costas.

[A don Nicasio Hernández López,
[quirente de una casa en la Colonia
[ San Miguel de Aluche.
¡Adon Miguel Zaragoza Domene-ch,

fouirente de una casa en la calle de

don Juan Sa
man dos

Iuan LaldelMH
Esteve BarceloTí

fomás

"
Manuel Pérez Duran, aefl

irente de una casa en la calle' do

Legua, 5
en e me reían te de e

¡cosura, sin número
A don Agustín Díaz Güemez, ad-
lirente de un solar erMa^callede
aquín María LópezH

1 misme

Así pe>r esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el BotETiN Oficial de es-

ción de 1.045,10 pes
intereses y costas

IñóñBienes Raíces y Muebles», adqui-
íite de una casa en la calle de Santa
bra » 2. 3 y 5-
:A don Jorge Loring Martínez, ad-
érente de un solar en las calles de
Ktn Bravo y Príncipe de Vergara,
n número.

Fallan

Madrid, 3 de septiembre de 1937
El Secretario interino, J. Marcos.

lada en cuanto desesi
ta provincia, por la incomparecencia
en esta segunda instancia de don Jo-
sé Román Herrero, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Manuel de

la Plaza, Francisco Javier L. Serra-
ller, Augusto del Cacho (rubricados).

dilatoria de incon
dicción, p

(O.—86) i la cantidad debida
consecuene a don

\ntoni
A don José Ortells López, adqui-

ínte de un solar en la calle de Martí-
&z Izquierdo, sin número.
A don Antonio Martínez de Vega,

Iquirente de un solar en la calle de
Saquín María López, sin número.
\A don Benito Guerra Abad y otros,
iquirentes de una casa en el paseo
I las Delicias, 157.
'A doña Luisa Granda Torres y

adquirentes de una casa en la
Ble del Carmen, 12.
'.A la S. A. ((Construcciones Sella-
P», adquirente de un solar y edi-
io lavadero en la calle de Seco, sin

Providencias judiciales
ñas

que satisfagan

Publicación intidad

AUDIENCIA TERRITORIAL Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Ma-
nuel de la Plaza, Magistrado ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sec-

ñas los intereses

DE MADRID le 1935
dos instan

de litigante

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

ción tercera de este Superior Tnbu-

nal en el día de su fecha, de que cer-
tifico.—-Ante mí, Fernando Sanz (ru-
bricado).

Y para su publicación en el Bolk-

tjn- Oficial de esta provincia, expido

el presente edicto en. Madrieata
:„-.,,sU> «!\u25a0• i..'- -'-'I Oticiaa^i^lM

su día se es
ción al Tese que

pesetas

Certifico: Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,

Secretaría de don Fernando Sanz, an-

tes Espinosa, v en autos seguidos por

doña Francisca Gutiérrez Mortes, con

don José Román Herrero sobre ali-

mentos provisionales, se ha dictado

la sentencia cuyo, encabezamiento y

\ su tiempo

el Decreto c
193 1

i31 ele

lumero
Sala

la misma Sociedad, adquirente
fc una casa y jardín en la calle del
Pcífico, sin número.

Mariano Guzmán se n

su encabezam
Núm. 1.286) 760



SÁBADO 4 DE SEPTIEMBRE DE 1937.
a

querir, como se verifica por la presen-
te a Antonio Maza Gómez, cuyo pa-

radero se desconoce, para que en plazo
de cinco días acredite haber ingresa-

do en el Tesoro 250 pesetas como in-

demnización compensativa hjadu pm

la Audiencia, y se le advierte que, si

no ¡o verifica, se procederá a la exac-

ción por la vía de apremio, y, en caso

(te-insolvencia culpable, sulrira el

arresto que establece el articulo ter-

cero del Decreto de 4 de ener0 ul~

timo. _ .,.
r

Y para insertar en el Boletín Oh-

CIAL de la provincia expido la presen-

te en Madrid, a 28 de agosto de- 1937.

El Secretario, Román de Oro.

po. Remítanse estas dilieenTT*!ginales a la Secretaría genera a 71Tribunales y Jurados Vop¿ rlos fines de ejecución de estí s \cía, que se ejecutará sin perjüiSt
la revisión que, en su caso se htre de este fallo dentro de seis meí;
Asi por esta nuestra sentencia 1
pronunciamos, mandamos y firmmos.

—
Siguen las firmas.

' d'

sitiva en el Boletín Oficial de la
provincia, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de don Juan
Sarria Blasco, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.— .Manuel de la

juicio de mayor cuantía que proce-
dentes del juzgado de primera ins-
tancia número 19, de esta capital, an-

te .Nos penden, en virtud de apela-
ción y seguidos entre partes: üe la
una, como demandantes-apelados,
aon Miguel, doña Mercedes, doña
concepción y don Estanislao Luis
Pérez Dorado, todos mayores de
edad y vecinos de esta capital, repre-
sentados por el Procuraaor aon Ce-
teaónio López Serranillos y defendi-
dos por el Letrado don Jerónimo
.uartin ;de otra, como deinandaoa-
apelante, doña Jesusa González Mal-
partida, mayor de edad, vecina de
I'etuán de las Victorias, representa-
da por el Procurador don Ángel Gu-
tiérrez Barbudo y defendida por el
Letrado don Enrique Pérez Aragón,
y de otra, como demandados apela-
dos, los estrados del Tribunal, por
la incomparecencia de don Julián Pé-
rez Dorado, sobre tercería de .domii-

Plaza, Francisco Javier L. Serraller,

Manuel del Valle (rubricados).

Publicación

Leída y publicada ha sido, la 'ante-

rior sentencia por ei señor don Fran-
cisco Javier L.Serraller, Magistrado
ponente que ha sido en estos autos,

estando celebrando audiencia pública
la Sección tercera de este Superior
Tribunal en el día de su fecha, de
que certifico.—Ante mí, Fernando
Sanz (rubricado).

Y para que conste y remitir al se '
ñor Administrador del Boletín «W
cial ele esta provincia, para su inserísión en dicho periódico, expido el
presente en Madrid, a 30 de agostode 1937 -—El Secretario (firmadoY

(B.—1.297)
(C—763)

Y para su publicación en, el Bole-
tín Oficial de esta provincia,, expido
el presente edicto en Madrid, a 30 de
agosto de 1937.— El Oficial de Sala,

Mariano Guzmán.

LA EQUITATIVA
JUZGADO NUMERO 10

(FUNDACIÓN ROSILLO)
EDICTO

(Núm,. 1.271) (C.-762) ANUNCIOnio, En virtud de lo mandado por el se-

ñor juez de primera instancia número

diez en los autos de concurso volun-

tario de acreedores seguidos ante el
suprimido número veinte, a instancia

de don Alejandro Ruiz Lavín, habien-

do cesado los síndicos don Carlos

Boscos, don Carmelo Pórtela y don

Manuel Lavín, se convoca a éstos y

a los demás acreedores a fin de que

el día cuatro de octubre próximo y

hora de las once comparezcan ante

este Juzgado a la celebración de la

nueva junta, que tendrá lugar en la

Sala audiencia del mismo, con obje-

to de nombrar nueva sindicatura, pre-

viniéndose a todos los acreedores que,

si no concurren, se celebrará la junta
y se adoptarán los acuerdos que pro-
cedan, sea cualquiera el número, de
aquellos concurrentes.

Madrid, veinte de agosto de mil
novecientos treinta y siete.

Fallamos Habiéndose extraviado la póliza
número 8.567, emitida por «La Equi-
estiva» (Fundación Rosillo), en 28 de
noviembre de 1923, sobre la vida de
doña Carmen Eraso Medina, si en el
plazo de treinta días, a partir de este
anuncio, no se presenta reclamación
alguna ante dicha Compañía, domi-
ciliada en Madrid, Alcalá, 65, se pro-
cederá a su anulación y al pago Ge
su importe, por haber llegado a su
vencimiento.

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

Que en confirmación de la senten-
cia dictada el 6 de enero de 1936, por
ei Juzvado de primera instancia nú-
mero 19, de los de Madrid, que esti-
mó la demanda de tercería de domi-
nio interpuesta por don Miguel, do-

na Mercedes, doña Concepción y don
Estanislao Luis Pérez Dorado, con-
tra doña Jesusa González Malparti-
da y don Julián Pérez Dorado, de-
Demos ordenar y ordenamos se alcen
Jos embargos causados sobre la Li-
brería Escolar, en virtud de los autos
que sobre reclamación de alimentos
promovió doña Jesusa González Mal-
partida contra don Julián Pérez Do-
rado, ejuedando aquel establecimien-
to a la libre disposición de sus. due-
ños, imponiendo a los demandados
¡as costas de este recurso.

Certifico :Que por la Sala primera
de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de don Manuel Figueroa, y en
autos seguidos por doña María Sal-
vatierra Pitt, con don Alfonso Senra
Díaz, como padre y responsable sub-
sidiario de don Alfonso Senra Fer-
nández, sobre pago de pesetas, a es-
crito del Procurador señor de la Ser-
na ha ree-aído la siguiente

(A.-207)

Providencia SOCIEDAD HIDROELÉCTRICA

ESPAÑOLA
Señores de Sala : G. Llana, A. Fo-

rés, Salvador.
—

Por presentado el an-
terior escrito, hágase saber a don Al-
fonso Senra que su Letrado, señor
Guerra, se halla en ignorado parade-
ro, para que en el término de cuaren-
ta y ocho horas designe nuevo Abo-
gado o manifieste si es su propósito
defenderse por sí, bajo apercibimien-
to de seguir el curso de los autos sin
su intervención ; y mediante a igno-
rarse también el paradero de dicho
interesado, notifíquese este proveído
por edictos, que se publicarán en los
periódicos oficiales.

—Madrid, a 23
de marzo de 1937.

—
Ante mí, P. H.,

Lie. Felipe Reyes (rubricado).
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 31 de
agosto de 1937.

—
El Oficial de Sala:

Por mi compañero Aguilar, Mariano

Aviso importante

El texto del anuncio publicado por
esta Sociedad, sobre provisión de
cuatro plazas de técnicos, debe con-
siderarse rectificado en los términos

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos se publi-
cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín ¡Oficial de> la
provincia, por la incomparecencia de
don Julián Pérez Dorado, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos .-

—
Manuel de la Plaza, Francisco Javier
L. Serraller, Augusto del Cacho (ru-

bricados).

El Secretario,
P. S,

Carlos Isac siguientes

V.° B.°
El Juez de primera instancia núm. 10,

Francisco Alemany

Ll concurso se abre para cuatro
plazas de Ingenieros o Técnicos, no
para Ingenieros y Técnicos, y -en
cuanto a la condición segunda debe-
rá entenderse que los aspirantes pre-
sentarán los titules o certificados, no
los títulos y certificados, acreditatk
vos de su capacidad. I

Madrid, 3 de septieiidTredenvl
Secretaría feneraM

(A.—206)

JURADOS DE URGENCIAPublicación

Leída y puplicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Fran-
cisco Javier IL. Serraller, Magistrado
ponente que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia púplica
la Sección tercera . de este Superior
Tribunal, en el día de su fecha, de
que certifico. —Ante mí, Fernando
Sanz (rubricado).

JURADO DE URGENCIA NU 208
MERO 8

Guzmán EDICTO A V ISO
(Núm. 1.284) 767) En el expediente número 101 de

1937, seguido por desafección al Ré-
gimen, contra Elisa Salas Esgriña,
por el Jurado de Urgencia núme-
ro 8, de esta capital, se ha dictado la
siguiente cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dice así :

Don Celestino Martínez, propieía-
rio, del establecimiento de vinos sito

en Postigo de San Alartín, número o,

cede el mismo, con todos sus dere-
chos y enseres, a don Guillermo Ro-

dríguez Jiménez. .
Lo que pone en conocimiento o

las personas que puedan hacer a g

na reclamadión contra dicha »n<w

tria entendiéndose que los a^re!°
res que no lo hagan dentro del
de ocho días, siguientes al de um
blicación de este anuncio, pe^'W

el dereclio^iacerd^^n^reg^J
Le)™

Mariano Guzmán Espinosa, Oficia
de Sala de la Audiencia Territoria

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial ele la provincia de Ma-
drid, expido el presente edicto en
Madrid, a 27 de agosto de 1937.

—
El

Oficial de Sala, Mariano Guzmán.

de Madrid,

Cert'fico: Ote por *a ->ec< .or> ;r;r

cera de e:ua Audiencia Territorio
'

Sentencia
Secretaría de Fernando Sanz Garda
(antes Gabiie! Espinosa), y en autos
seguidos por don Miguel, doña Mer-
cedes, doña Concepción y don Esta-
nislao Luis Pérez Dorado, con doña

Jesusa González Malpartida y don

Julián Pérez Dorado, sobre tercería
de dominio, se. ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal si-

Núm. 1.282) .-766)
Jurado de Urgencia.— En Madrid,

a 18 de febrero de 1937.
—El Jurado

de Urgencia que se cita al margen
ha visto las precedentes actuaciones
seguidas contra Elisa Salas Esgriña,
cuyas circunstancias personales se
ignoran en la actualidad, por encon-
trarse en ignorado paradero, con in-
tervención en el juicio del Ministe-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(A.—*>5»JUZGADO NUMERO 6

Administración y vento del B°

TIN OFICIAL,calle de AU**.1
*"guíente cédula de requerimiento rio Fiscal,

Sentencia número 165 Fallamos
Por providencia de hoy, dictada

por el Juez de primera instancia nú-
mero 6, de esta capital, en autos se-
guidos por Antonio Maza Gómez, so-
bre declaración de pobreza para liti-
gar con Clemente Fernández en jui-
cio de desahucio, se ha mandado re-

Audiencia Territorial.—Señores de
Sección tercera : Don Manuel de la
Plaza, don Francisco Javier (L. Se-
rraller, don Augusto del Cacho.

—
En

la villa de Madrid, a 18 de agosto de
1937.

—Vistos los autos civiles de

Que debemos imponer e impone-
mos, como medida de seguridad, a
Elisa Salas Esgriña, tres años de tra-
bajo obligatorio, con privación de li-
bertad y pérdida de todos sus dere-
chos civiles y políticos por igual tiem-

teléfono 6388*.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO, y

misomo 53*03


